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Bogotá DC

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General 
CONCEJO DE BOGOTÁ
CL 36 No. 28 A - 41
Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá D. C.

Asunto: Respuesta Proposición 831 de 2025
Radicación SDA 2025ER135948 del 25/06/2025
Citante: H.C. JUAN JAVIER BAENA MERLANO

Respetada Secretaria Luz Angelica, 

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.; de manera 
atenta se da respuesta a las preguntas competencia de la Entidad en la Proposición 831 de 
2025 - “SEGUIMIENTO A LAS ACTUACIONES ESTRATÉGICAS DEL DISTRITO 
AEROPORTUARIO FONTIBÓN Y DISTRITO AEROPORTUARIO ENGATIVÁ”.

11. En relación con el Art. 04 de la resolución 289 de 2023, sírvase mencionar qué 
actividades se han llevado a cabo para la adopción e implementación de 
reverdecimiento, conectividad ambiental y paisajística de los ecosistemas 
estratégicos presentes en el territorio y polígonos cercanos al Distrito 
Aeroportuario de Fontibón y Engativá.

Desde la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial, y con el apoyo técnico del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), se avanza en la formulación del Plan de Renaturalización y de la Estrategia de 
Renovación Urbana Verde para Bogotá. 

Estos instrumentos, de alcance distrital, integrarán lineamientos y acciones para la 
renaturalización, reverdecimiento, la conectividad ambiental y paisajística del territorio, 
orientados a fortalecer la resiliencia ecológica y la sostenibilidad urbana en las diferentes áreas 
de la ciudad.

La adopción de estos instrumentos se proyecta en función del avance de las fases técnicas y 
de validación institucional actualmente en desarrollo. Se prevé que, una vez concluidas dichas 
fases, estos instrumentos se consoliden como un referente clave en la planificación urbana 
sostenible.
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Cabe destacar que estas iniciativas están en plena armonía con el Plan Distrital de Desarrollo 
2024–2027 (Acuerdo 927 de 2024), específicamente con el artículo 199, que establece el Plan 
de Renaturalización Urbana, y la meta 250, orientada a desarrollar una Estrategia de 
Renovación Urbana Verde con coberturas vegetales biodiversas. 

Asimismo, se alinean con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” artículos 3, 17, 129 y 
566), reforzando su coherencia normativa y estratégica.

Ahora bien, en el marco de la actuación estratégica, se informa que la Unidad Funcional La 
Florida, ubicada en la localidad de Engativá, se encuentra actualmente en etapa de formulación, 
bajo la coordinación de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá – 
RenoBo, en su calidad de operador urbano. 

Este instrumento incorporará lineamientos relacionados con la adopción e implementación de 
medidas de renaturalización, reverdecimiento, conectividad ambiental y paisajística, en 
concordancia con los enfoques de sostenibilidad urbana.

Es preciso señalar que, estos proyectos deberán avanzar a la etapa de ejecución donde se 
concretarán los lineamientos de reverdecimiento, conectividad ambiental y paisajística.  

No obstante, en caso de requerirse información complementaria sobre el avance o contenido 
de esta actuación, la misma deberá ser suministrada directamente por la entidad responsable.

12. Sírvase indicar qué tratamiento se le ha dado a la Reserva Distrital de Humedal 
Capellanía o Cofradía, Reserva Distrital de Humedal Hyntiba, Reserva Distrital de 
Humedal Meandro del Say, Reserva Distrital de Humedal Jaboque y Río Bogotá en 
el desarrollo e implementación del Distrito Aeroportuario de Fontibón y Engativá.

La Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario, que comprende las Actuaciones Estratégicas 
Distrito Aeroportuario Fontibón y Distrito Aeroportuario Engativá, fue incorporada conforme a la 
planimetría y al cuadro de áreas del Canal Maranta, Río Bogotá, Parque Lineal Hídrico del Río 
Bogotá, Canal Los Ángeles y las Reservas Distritales de Humedal Capellanía o Cofradía, 
Humedal Hyntibá, Humedal Meandro del Say y Humedal Jaboque, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021, especialmente en lo señalado en sus artículos 55 
y 56. 

En consecuencia, el tratamiento de estos elementos, integrantes de la Estructura Ecológica 
Principal, debe garantizar el respeto y cumplimiento de los usos reglamentados conforme a la 
normatividad ambiental vigente.

Es preciso señalar que, de acuerdo con el Documento Técnico de Soporte disponible en la 
página de la Secretaría Distrital de Planeación sobre la Actuación Estratégica Distrito 
Aeroportuario Fontibón y Distrito Aeroportuario Engativá, se establece lo siguiente: 

“Dentro del ámbito de la Actuación Estratégica no se encuentran presentes elementos 
ambientales que hagan parte de la Estructura Ecológica Principal” 
(https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/dts_ae_da.pdf). 
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No obstante, el documento define un conjunto de directrices y lineamientos, dentro de los cuales 
se pueden destacar: 

…4.1.1 D1- Conexión en términos ecosistémicos y paisajísticos el anillo ambiental 
aeroportuario La formulación de la AEDA debe garantizar la consolidación del anillo ambiental 
aeroportuario entre la Reserva Distrital de Humedal Jaboque, el Parque La Florida, el Río 
Bogotá, la Reserva Distrital de Humedal Hyntivá, el Corredor verde del RegioTram de 
Occidente, la Reserva Distrital de Humedal Capellanía, el Corredor verde de la ALO y el Canal 
Los Ángeles; por medio de la restauración ecológica y generación de conexiones 
ecosistémicas. Esta directriz le apunta a mejorar dos indicadores:

 ● Número de árboles por cada 3 habitantes. 

● Coeficiente de fragmentación y conectividad ambiental…

Por su parte, la Secretaría Distrital de Ambiente, en su calidad de autoridad ambiental, viene 
desarrollando acciones en las Reservas Distritales de Humedal Capellanía o Cofradía, Humedal 
Hyntibá, Humedal Meandro del Say y Humedal Jaboque, en cumplimiento de los respectivos 
Planes de Manejo Ambiental de estas áreas protegidas.

Entre las acciones implementadas se destacan procesos de restauración ecológica y 
conservación de sus valores ecosistémicos. Cabe resaltar que, en todo caso, sus 
pronunciamientos como autoridad sobre el proyecto referido se realizaran conforme al marco 
normativo aplicable y en cumplimiento a los planes de manejo ambiental de las áreas referidas. 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada 
ante esta Secretaría, sin perjuicio de proporcionar la información adicional que se requiera.

Atentamente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

Proyectó:
DAVID ORLANDO HERNANDEZ REYES Fecha de ejecución: 25-06-2025

Revisó:
IVAN DARIO MELO CUELLAR Fecha de ejecución: 26-06-2025
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ANDREA YINNETH SALDAÑA BARAHONA
LUZ MARINA VILLAMARÍN RIAÑO

Fecha de ejecución: 26-06-2025
Fecha de ejecución: 01-07-2025

Aprobó:
EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS Fecha de ejecución: 01-07-2025

Elaboró:

MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA CPS: SDA-CPS-20250110 FECHA EJECUCIÓN: 01/07/2025

Revisó:

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS CPS: DIRECTOR FECHA EJECUCIÓN: 02/07/2025

ANDREA YINNETH SALDAÑA BARAHONA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 03/07/2025

MARIA SARALUX VALBUENA LOPEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 02/07/2025

LUZ MARINA VILLAMARÍN RIAÑO CPS: SDA-CPS-20250495 FECHA EJECUCIÓN: 03/07/2025

MARIA SARALUX VALBUENA LOPEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 04/07/2025

IVAN DARIO MELO CUELLAR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 03/07/2025

DAVID ORLANDO HERNANDEZ REYES CPS: SDA-CPS-20250600 FECHA EJECUCIÓN: 02/07/2025

LUZ MARINA VILLAMARÍN RIAÑO CPS: SDA-CPS-20250495 FECHA EJECUCIÓN: 02/07/2025

MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA CPS: SDA-CPS-20250110 FECHA EJECUCIÓN: 03/07/2025

MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA CPS: SDA-CPS-20250110 FECHA EJECUCIÓN: 02/07/2025

JORGE LUIS GOMEZ CURE CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 04/07/2025

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS CPS: DIRECTOR FECHA EJECUCIÓN: 03/07/2025

Aprobó:

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS CPS: DIRECTOR FECHA EJECUCIÓN: 09/07/2025
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